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La Mesa, Cundinamarca, julio 31 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y al memorial allegado al 
proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MÓNICA 

MARTÍNEZ RONDÓN, como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido1. 

Como dirección donde recibirá notificaciones judiciales, se tendrá en cuenta el 

correo electrónico desde el que remite la anterior petición, así como los reseñados 

en el poder arrimado. 

Téngase por revocado el poder que precede. 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 27 de marzo de 2023, notificando a la litisconsorte allí citada 

y conforme la normatividad procesal vigente que incorpora el uso de las tecnologías 

de comunicación. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 039 a 041 del cuaderno principal del expediente digital. 
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